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1. En Panamá el presente documento público . 

2. Ha sido firmado por: ELIZABRETA QUIJAXL 

3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE 

DE CERTIFICADOS DE SOCIEDADES 

4. Y esta revestido del selloftímbre de: REGISTRO PUBLICO 

DE PANAMÁ 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 10/04/2 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZAC 

66-B_NI 1 Rec, 416867 

  

Roxana 1. Castillo O 

    

Firma Autorizada 

IABUIIO OE MLACIONES EXTEMIOA 

WAS. EDUARDO FALQUEZ AYACA, Notario del Canfón 
Buoyaquil, en Ejercicio de la atribución que te confiere 

el Numeral 5 da crt, 13 da la Ley Notarial agregado por 

el Decreta Supremo No, 2385 cel 31 de Marzo de 1978 

publicedo en el A. O, Ro, 564 del 12 de Abril del mismo 

año Doy fé. Que la futocepla que entosede es exocta y 

conforme del dccurmento que se me ha exhibido en 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nota resol 

la he incoporecdo en el hom de Diligencios que al 

efecto se Heva en la Jiotaria a mi cargo, 

Guaysquil, Ao, LOA Ñ 

PA EDUARDO PALQUEZ AYAÍA 
——. NDIARIO SELUMO _ or    

 


